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entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación sin que pueda exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier causa de fuerza mayor
hubiere de suspenderse alguna de las subastas, se
celebrará al día hábil siguiente o en los sucesivos
necesarios si persistiese tal impedimento.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores y, en su caso, terceros poseedores,
de forma supletoria para el caso de resultar negativas
las notificaciones personales previstas en la Ley.

Octava.—toda la información relativa a estas subas-
tas y sus circunstancias deberá ser obtenida por
los interesados en la Oficina de Información de
Subastas Judiciales, sita en el Decanato de los Juz-
gados de esta ciudad (avenida Navarro Reverter,
1, primero).

Finca objeto de subasta

Planta baja comercial, en forma porticada, sita
en el núcleo número 5 de la urbanización «Monte
de la Dehesa de El Saler» (Valencia), torre 4, avenida
Gola de Puchol, 7.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valencia 11 al tomo 1.571, libro 138 de la sección
5.a de Ruzafa, folio 71, finca 8.887.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Valencia a 29 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—1.898.$

VALENCIA

Edicto

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 18 de los de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario de artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 583/99, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara-
goza, Arajón y Rioja, representada por la Procu-
radora doña Concepción Teschendorff Cerezo, con-
tra don José Ignacio Romero Gauter y doña María
Blanca Miguel Gil, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe cuyo
remate tendrá lugar en la Sala única de subastas
judiciales, sita en esta ciudad, calle de Justicia, núme-
ro 2, piso cuarto en la forma siguiente:

En primera subasta el día 2 de marzo de 2000,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 30 de marzo de
2000, a las diez quince horas, con rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores el día 27 de abril de 2000,
a las diez quince horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día a las trece horas y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que desee tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo ex-
presado en la cuenta corr iente número
4370/0000/18/0583/99, de la oficina del Banco Bil-

bao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida
Navarro Reverter, número 1, bajo, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana si bien, además hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado

Cuarta.—Testimonio de la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estará de manifiesto, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en la Oficina de Información de Subastas Judiciales,
dependiente del Decanato de los Juzgados de esta
ciudad, sita en la avenida de Navarro Reverter,
número 1, piso primero, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada en planta quinta, puerta 30. Tiene
una superficie construida de 61 metros cuadrados.
Porcentaje de los elementos comunes, beneficios
y cargas, 2,80 por 100. Dicha finca forma parte
del edificio en Valencia, calle Santos Justo y Pastor,
número 7.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
VI, al folio 152, del tomo 2.209, libro 571, finca
número 60.548.

Valor: 5.041.350 pesetas.

Y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el de la Oficina de Información
de subastas judiciales y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia» y «Boletín Ofi-
cial del Estado», expido el presente en Valencia
a 3 de diciembre de 1999.—El Secretario judi-
cial.—1.895.$

VALENCIA

Edicto

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 16 de los de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 148/99, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Ángel Valero
Gómez, doña María Teresa Santamaría Monllo y
«Metalplane, Sociedad Limitada», en los que, por
resolución de esta fecha, se anuncia a la venta en
pública subasta el bien que se indicará, por término
de veinte días y con arreglo al siguiente calendario
de celebraciones:

En primera subasta para el día 16 de marzo de
2000, y hora de las diez de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado y por el tipo de su jus-
tiprecio pericial, fijado en 13.500.000 pesetas.

En segunda subasta, para el caso de resultar desier-
ta la primera, el día 17 de abril de 2000, y hora
de las diez, en el mismo lugar y condiciones pero
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 17 de mayo de 2000, y hora
de las diez, en el mismo lugar y condiciones pero
sin sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar

haber consignado en la cuenta de este Juzgado (Ban-
co Bilbao Vizcaya, Juzgados de Valencia, núme-
ro 4487000017 014899), una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, a la que se acompaña copia
del documento de identidad y resguardo de la con-
signación antes indicada. Estas plicas se conservarán
cerradas y serán abiertas en el acto del remate al
publicarse las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499.3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
que se subastan han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489.1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en la Oficina de Información
de Subastas Judiciales del Decanato de los Juzgados
de esta capital, sito en avenida Navarro Reverter,
número 1, primero, advirtiendo a los licitadores que
deberán conformarse con ella, sin derecho a exigir
ningunos otros y que toda la información relativa
a estas subastas deberá ser solicitada en dicha ofi-
cina.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al deudor a los efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Valencia, calle Doctor Manuel
Candela, número 22, D, planta quinta, puerta 10.
Inscrita al tomo 2.571, libro 394, folio 174, finca
registral 28.564 (antes del traslado era la núme-
ro 40.736).

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 15 de diciembre de 1999.—La Secre-
taria judicial.—1.863.$

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 254/98, se tramitan autos de menor cuantía, ins-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña
Concepción Teschendorff Cerezo, en nombre y
representación de «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra don Francisco
José Gimeno Adrián y doña María Flor Vilarrasa
Canto, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
en trece lotes, los bienes que a continuación se
relacionan.

La subasta se celebrará el día 6 de marzo, a las
doce horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Navarro Reverter, número 1, piso
octavo, de Valencia, con las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco
Bilbao-Vizcaya, agencia 5.941, edificio Juzgados,
cuenta número 4.443, establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al
50 por 100 efectivo del tipo señalado para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
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Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiera o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación y no
tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 6 de abril, a las doce
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación,
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo
sitio antes indicado el día 4 de mayo, a las doce
horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bienes objeto de subasta

Como de la propiedad de doña María Flor Vilarra-
sa Canto.

Lote primero: 1/8 parte indivisa de la vivienda
en edificio entre medianeras, en la tercera planta
alta centro puerta 8 de la avenida Reino de Valencia,
número 16. Finca registral 21.551 del Registro de
la Propiedad de Valencia, 12.

Tasada, a efectos de subasta, en 1.750.000 pesetas.
Lote segundo: 1/4 parte indivisa de 2,50 por 100

del local para oficinas en la primera planta alta,
con puerta de acceso abierta a la escalera delantera
del edificio en la calle Albacete, número 52, de
Valencia. Finca registral 59.633, del Registro de la
Propiedad de Valencia 7.

Tasada, a efectos de subasta, en 116.528 pesetas.
Lote tercero: 1/4 parte indivisa de la vivienda

en el edificio entre medianeras en la segunda planta,
con puerta de acceso abierta a la escalera delantera
del edificio en la calle Albacete, número 52, de
Valencia. Finca registral 59.634 del Registro de la
Propiedad de Valencia 7.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.990.000 pese-
tas.

Lote cuarto: 1/4 parte indivisa de 1/4 parte indi-
visa de la vivienda en edificio entre medianeras en
la sexta planta alta, con puerta de acceso abierta
a la escalera delantera del edificio en la calle Alba-
cete, 52, de Valencia. Finca registral 59.638 del
Registro de la Propiedad de Valencia 7. Tasada,
a efecto de subasta, en 630.281 pesetas.

Lote quinto: 1/4 parte indivisa de 25 enteros por
100 del local para almacén en la planta baja interior,
con acceso desde la calle Albacete, a través del
local en planta baja del edificio colindante y a través
de la finca número 1 de la propiedad horizontal,
en virtud de servidumbre, del edificio en la calle
Albacete, número 52, de Valencia. Finca registral
59.640 del Registro de la Propiedad de Valencia 7.

Tasada, a efectos de subasta, en 1.072.500 pesetas.
Lote sexto: 1/4 parte indivisa de 2,50 por 100

del local para almacén en la primera planta alta,
interior con acceso a través de la finca número 3
de la propiedad horizontal, en virtud de servidumbre,
del edificio en la calle Albacete, número 52, de
Valencia.

Finca registral 59.642 del Registro de la Propiedad
de Valencia 7.

Tasada en 74.250 pesetas.
Lote séptimo: 1/4 parte indivisa del local para

almacén en la segunda planta alta, interior, con acce-
so a través de la escalera trasera del edificio colin-

dante recayente a la calle Albacete, 52, en virtud
de servidumbre.

Finca registral 59.643 del Registro de la Propiedad
de Valencia 7.

Tasada en 3.989.250 pesetas.
Lote octavo: 1/4 parte indivisa de 1/4 parte indi-

visa de la vivienda en edificio entre medianeras en
la sexta planta alta o ático, interior, con acceso
a través de la escalera trasera del edificio colindante
recayente a la calle Albacete, 52, en virtud de ser-
vidumbre del edificio en la calle Albacete, 52, de
Valencia. Finca registral 59.647 del Registro de la
Propiedad de Valencia 7.

Tasada en 1.059.975 pesetas.
Lote noveno: 1/4 parte indivisa de una décima

parte indivisa de la planta baja del edificio en Valen-
cia calle Albacete, número 52, que da derecho a
la utilización exclusiva y excluyente de la plaza de
aparcamiento número 2.

Finca registral 59.631-2 del Registro de la Pro-
piedad de Valencia 7.

Tasada en 437.500 pesetas.
Lote décimo: 1/4 parte indivisa de 1/4 parte indi-

visa de dos décimas partes indivisas de la planta
baja exterior del edificio en la calle Albacete, núme-
ro 52, de Valencia, que da derecho a la utilización
exclusiva y excluyente de la plaza de aparcamiento
número 8. Finca registral 59.631-6 del Registro de
la Propiedad de Valencia 7.

Tasada en 109.375 pesetas.
Lote décimo primero: 1/4 parte indivisa de 1/6

parte indivisa de la planta baja en interior de man-
zana formada por las calles de Jesús, Maluquer,
Albacete y Maestro Sosa de Valencia, que da dere-
cho a la utilización exclusiva y excluyente de la
plaza de aparcamiento número 9. Finca 59.639-1
del Registro de la Propiedad de Valencia 7.

Tasada en 437.500 pesetas.
Lote décimo segundo: 1/4 parte indivisa de una

cuarta parte indivisa de una sexta parte indivisa de
la planta baja en interior de manzana formada por
las calles de Jesús, Maluquer, Albacete y Maestro
Sosa, de Valencia, que da derecho a la utilización
exclusiva y excluyente de la plaza de aparcamiento
número 12. Finca 59.639-4 del Registro de la Pro-
piedad de Valencia 7.

Tasada en 109.375 pesetas.
Lote décimo tercero: 1/4 parte indivisa de una

sexta parte indivisa de la planta baja en interior
de manzana formada por las calles Jesús, Maluquer,
Albacete y Maestro Sosa, de Valencia, que da dere-
cho a la utilización exclusiva y excluyente de la
plaza de aparcamiento número 14. Finca número
59.639-6 del Registro de la Propiedad de Valencia 7.

Tasada en 437.500 pesetas.

Dado en Valencia a 21 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—1.893.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 23 de los de Valen-
cia,

Hago saber: En virtud de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 23
de los de Valencia en el juicio universal de quiebra
voluntaria de la mercantil «Selogar, Sociedad Limi-
tada», en liquidación, domiciliada en Valencia, ave-
nida Barón de Cárcer, número 19, bajo, represen-
tada por la Procuradora doña María Alcalá Veláz-
quez, que se sigue en este Juzgado, con el número
616/1999, en los que han sido nombrado Comisario
don Vicente Andréu Fajardo, con documento nacio-
nal de identidad número 19.352.972-J, y domicilio
en Valencia, calle Martínez Cubells, número 4, 3.o,
5.a, y depositario a don José Luis Ramos Fortea,
con documento nacional de identidad 22.521.848-H
y domicilio en Valencia, calle Poeta Mas y Ros,
número 22, 2.a, con por el presente se convoca
a los acreedores de dicha mercantil quebrada para
la primera Junta general que tendrá lugar el día

30 de marzo de 2000, a las once treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la avenida Navarro Reverter, número 1, plan-
ta 11, con objeto de proceder al nombramiento de
los Síndicos.

Dado en Valencia a 29 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Félix de Juan Aguado.—1.615.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 575/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
nima», contra don José Antonio Gil Gómez y doña
María Concepción Serrano Rodríguez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de marzo de 2000, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0461800001857599, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de abril de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote: Urbana.—Vivienda tipo B, integrante
del bloque B.4, con acceso por el portal número
3 de la calle Hierbabuena, del conjunto residencial


